
 

 

 

 
 

Programa y Syllabus 

 

Taller Proceso penal y grupos vulnerables I 

 

 

PROGRAMA  

 

Profesor a cargo Juan Sebastián Vera Sánchez. 

Naturaleza 

(obligatorio, optativo o electivo) 

Optativo - Taller 

Requisitos Derecho procesal V y Derecho penal II 

 

Número de Créditos  

Días y horas Miércoles, 11:20-12:30; Jueves 11:20-12:30 

I. Descripción del curso  

Desde una mirada tradicional, los procedimientos judiciales 

se consideran de forma aséptica, neutral, ritualista y 

meramente procedimentales. En el ámbito penal, no pocos 

han retratado la naturaleza del proceso penal como un 

instrumento “adjetivo” de aplicación de la norma penal. 

 

Con un necesario cambio de paradigma, el Derecho procesal 

penal moderno, atribuye al proceso penal una serie de 

funciones que van más allá de mera ejecutividad de la norma 

penal (resarcimiento de la víctima, protección del imputado, 

vigencia de las garantías procesales, etc.). Es decir, se ha 

asumido la necesidad de que el proceso penal sea sensible a 

las desigualdades sociales e incluso pueda ser instrumental 

para superarlas. De hecho, las deudas histórico-sociales, que 

se trasuntan en las actuales estructuras institucionales, han 

puesto de manifiesto la necesidad de generar una serie de 

acciones positivas en favor de ciertos grupos en situación de 

vulnerabilidad. ¿Puede ser usado el proceso penal como un 

mecanismo de resarcimiento de dichos déficits sociales? 

¿Debe ser el proceso penal un mecanismo especialmente 

“sensible” al tratamiento de algunos grupos vulnerables? 

¿Cómo el proceso penal moderno puede dar cabida a dichos 

intereses de protección? Entonces, ¿sigue siendo válida la 

atribuida “adjetividad” del proceso penal como mero 



 

 

 

mecanismo aplicativo de la ley penal? ¿Cómo convive el 

CPP con todo lo anterior? ¿Deben existir normas de 

protección de los grupos vulnerables en el ámbito procesal 

penal? ¿Puede ser dicha protección una herramienta 

interpretativa de las normas procesales penales? 

El taller proporcionará los elementos conceptuales básicos 

para responder las preguntas anteriores, con el objeto de que 

los estudiantes identifiquen algunas de estas problemáticas, 

las desarrollen en sus respectivas tesis y apliquen el enfoque 

sugerido en el taller. 

 

II. Objetivos generales a. Conocer los principales debates teóricos en relación con 

los grupos vulnerables y el proceso penal. 

b. Identificar una problemática, en concreto y de forma 

autónoma, referida a las temáticas del curso, con el objeto de 

ser desarrollada en un trabajo de tesis. 

III. Objetivos específicos a. Comprender el sentido y el alcance de algunas 

problemáticas teóricas es específico tratadas en el curso. 

b. Integrar el sentido de “protección” de los grupos 

vulnerables en el análisis de las normas procesales penales. 

c. Identificar un problema de aplicación de las normas 

procesales penales en relación con la protección de grupos 

desfavorecidos. 

d. Elaborar un proyecto de tesis viable temática y 

metodológicamente. 

IV.  Contenidos 1. Introducción: los grupos desfavorecidos y el 

sistema de justicia penal 

2. Legítima defensa de mujeres maltratadas y la carga 

de la prueba  

3. La víctima y el proceso penal 

4. Niños y niñas y su testimonio en el proceso penal 

5. Condenas penales basadas en el testimonio de la 

víctima 

6. Máximas de experiencia que perpetúan estereotipos 

de género en el proceso penal 

7. Presunción de inocencia y el debido proceso como 

protección de los imputados desfavorecidos. 

8. Proceso penal, terrorismo y derechos fundamentales 

 

V. Régimen de asistencia La asistencia, aunque no es obligatoria, es la única forma 

de asegurar una cierta continuidad temática y una 

progresión en el desarrollo de las lecturas. 



 

 

 

VI. Evaluaciones y ponderación  La evaluación se compondrá de la presentación en las 

sesiones del taller (40%) y de un proyecto de tesis (60%).  

Para la sesión de presentación, cada estudiante deberá 

entregar a los integrantes del taller una o dos hojas que 

contenga los aspectos principales de su investigación 

(siguiendo, por ejemplo, el siguiente esquema: 

problema/pregunta de investigación; objetivos; 

metodología; bibliografía preliminar; índice preliminar; 

comentarios u observaciones). La presentación no podrá 

exceder de 20 minutos. Los demás estudiantes aportarán con 

preguntas, observaciones críticas, comentarios y sugerencias 

que permitan esclarecer y mejorar los trabajos.   

 El trabajo final será un proyecto de tesis que podrá consistir 

en a) una revisión crítica de literatura relacionada con los 

contenidos del curso; b) análisis de un problema concreto 

referido al funcionamiento del sistema de justicia penal, 

empleando la visión de análisis sugerida en el curso. 

El proyecto de tesis deberá entregarse en la fecha que se 

indicará de acuerdo con la programación académica. Los 

requisitos mínimos de este proyecto de tesis serán 

proporcionados oportunamente, previéndose que el 

documento final tenga un mínimo de 10000 palabras (10 a 

15 pág app.) 

 

 VII. Metodología Las primeras 7 sesiones consistirán fundamentalmente en 

analizar críticamente los textos seleccionados. 

Las siguientes sesiones consistirán en una presentación de 

cada estudiante del problema de investigación escogido y de 

la revisión bibliográfica que se encuentre realizando para 

formular el proyecto de tesis. 

El éxito de un taller como el propuesto depende en gran 

medida de la participación de los estudiantes. Es por ello por 

lo que se prevé que todos asistan a la sesión con los textos 

correspondientes leídos y estudiados, y con sus preguntas y 

observaciones apuntadas, para de esta forma lograr un debate 

nutrido y profundo sobre las fortalezas y debilidades de los 

textos asignados.  

VIII. Bibliografía ver infra 

Todas las lecturas requeridas para cada sesión estarán 

disponibles en u-cursos. Además, se orientará a cada 

estudiante en la recopilación de la literatura que requieran 

para su proyecto.  



 

 

 

 

 

SYLLABUS 

 

Semana Contenidos Bibliografía 

1.  Introducción del curso y metodología de la 

investigación jurídica 
 

2.  Metodología de la investigación jurídica  

3.  Introducción. Legítima defensa de mujeres 

maltratadas y su carga probatoria 

Chiesa (2007) 

Vera (2019) 

 

4.  La víctima y el proceso penal 
 

Seelmann (2019) 

Vera (2017) 

5.  Niños y niñas y su testimonio en el 

proceso penal 
 

Mazzoni (2010), pp. 87-

117. 

Schade (2013) 

6.  Condenas penales basadas en el 

testimonio de la víctima 
 

Vera (2018) 

Sancinetti (2013) 

7.  Máximas de experiencia que perpetúan 

estereotipos de género en el proceso penal 
 

Vial (2018) 

Ramírez (2020) 

Arenas (2020) 

8.  Presunción de inocencia y el debido 

proceso como protección de los imputados 

desfavorecidos. 
 

Nieva (2016) 

Vera (2020) 

9.  Proceso penal, terrorismo y derecho 

fundamentales. 
 

Bachmaier (2012), pp. 45-

103. 

Vera (2015) 

10.  Presentación de proyectos   

11.  Presentación de proyectos   

12.  Presentación de proyectos   

13.  Clase final  
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